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1.​ Información General 

Acta de reunión No. 20 
Tema principal de la reunión: Socialización a las autoridades locales el trabajo del Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia (ICANH) en torno a la Declaratoria de un Área Arqueológica Protegida (AAP) en la región de 
La Mojana 

Reunión interna ( X ) Reunión externa (  ) 

Fecha: 21/07/2025 Hora de inicio: 2:00pm 
Hora de fin: 3:00pm 

Lugar: Alcaldía   Municipal   de   Guaranda - 
Sucre 

Responsable de la reunión: ICANH  

 

2.​ Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

 
1.Presentación del ICANH y contexto de la reunión 
2.Principales problemáticas identificadas 
3.Beneficios potenciales de la Declaratoria 
4.Aportes y reflexiones desde el territorio 
5.Articulación con Instrumentos de Planificación y Gestión 
6.Propuestas para Gestión del Patrimonio Arqueológico 
7.Cierre y compromisos 
 

Desarrollo de la reunión 
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1.PRESENTACIÓN DEL ICANH Y CONTEXTO DE LA REUNIÓN 
El encuentro tuvo como propósito presentar a las autoridades locales el trabajo del Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia (ICANH) en torno a la declaratoria de un Área Arqueológica Protegida (AAP) en la región de 
La Mojana, en este caso en particular con énfasis en Guaranda. 
 
Se socializó el marco normativo que sustenta la declaratoria, en particular el CONPES 4084 de 2022, que otorga al 
ICANH la responsabilidad de adelantar este proceso. Se expuso que en Colombia existen actualmente 23 AAP, y 
que esta sería la primera en el territorio mojanero. 
Se presentó material visual en diapositivas, incluyendo: 
Reflexión sobre patrimonios integrados: generando una reflexión sobre el contexto del patrimonio en la zona. 
Fotografías y registros arqueológicos: se evidenció parte de la materialidad y evidencias de uso histórico 
(montículos con función habitacional o funeraria). 
Propuesta de zonificación: socializando el área en categorías de alto, medio y muy alto potencial arqueológico. 
 
 
2.PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 
 
Durante la reunión se abordaron las afectaciones y riesgos que enfrenta el patrimonio arqueológico y ambiental en 
Guaranda: 
 

-​ Sedimentación del río Cauca: anotando que altera ecosistemas y zonas arqueológicas. 
-​ Guaquería: Se mencionan algunas problemáticas (saqueo de piezas arqueológicas), con presencia activa 

en el territorio. 
-​ Desconocimiento sobre el tema: Se resalta la necesidad de generar espacios de sensibilización sobre el 

tema de patrimonio arqueológico 
 

Estas problemáticas requieren acciones preventivas y correctivas que podrían incorporarse en el marco de la 
Declaratoria y en futuros Instrumentos de Ordenamiento Territorial. 
 
 
3.BENEFICIOS POTENCIALES DE LA DECLARATORIA 
 
El ICANH expuso que la declaratoria de un AAP podría generar: 
 

-​ Mayor visibilidad del patrimonio y la historia local. 
-​ Posibilidad de acceder a cooperación internacional y recursos para conservación. 
-​ Creación de espacios para el turismo cultural y patrimonial. 
-​ Fortalecimiento de la identidad y el sentido de pertenencia comunitaria. 
-​ Alineación con posibles reconocimientos internacionales (por ejemplo, UNESCO). 

 
 
4.APORTES Y REFLEXIONES DESDE EL TERRITORIO 
 
Las autoridades y líderes locales expresaron varias consideraciones: 
 

-​ Participación​ real​ y​ concertada: Alfonso Gándara enfatizó que las decisiones que impactan el 
territorio deben construirse desde lo local, evitando que se impongan desde Bogotá sin consulta previa. 
Señaló la importancia de incluir profesionales de la región en los procesos técnicos y de planificación. 
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-​ Reconocimiento​ de​ dinámicas​ propias: Se resaltó la vida anfibia e hidrodependiente de las 
comunidades, en relación con cuerpos de agua y el territorio. Sin embargo, también se aclaró que “lo 
anfibio” no necesariamente define toda la identidad de La Mojana. 

 
-​ Fortalecimiento​ de​ la​ dimensión​ participativa: Se reiteró la necesidad de que el proceso de 

declaratoria incluya espacios comunitarios, diálogo abierto y construcción colectiva. 
  
 
5.ARTICULACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 
 
La Secretaría de Planeación informó que en 2026 se realizará la actualización del Esquema de Ordenamiento 
Territorial (EOT), y solicitó que el ICANH participe para incluir lineamientos relacionados con el patrimonio 
arqueológico. 
 

-​ Se mencionó que el PNUD y CorpoMojana adelantan estudios para ampliar zonas de protección ambiental, 
lo que puede integrarse al proceso del AAP. 
 

-​ Se sugirió continuar con mesas de trabajo interinstitucionales que incluyan actores como la corporación 
ambiental regional. 

 
 
6.PROPUESTAS PARA GESTIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
 

-​ Espacio museal y etnográfico: Ever Moreno propuso que la Casa de la Cultura de Guaranda incluya un 
espacio dedicado a la arqueología y la etnografía local. Este espacio podría incentivar la entrega voluntaria 
de piezas por parte de la comunidad. 
 

-​ Asistencia técnica: Se solicitó apoyo del ICANH para evaluar y catalogar piezas existentes, con el fin de 
establecer su valor patrimonial y diseñar un proceso de sensibilización comunitaria. 

 
-​ Alianzas: Se planteó la posibilidad de trabajar con la Uniclaretiana, que cuenta con museo y semillero de 

formación, para fortalecer procesos museológicos y educativos. 
 
 
7.CIERRE Y COMPROMISOS 
 
Los asistentes coincidieron en que la declaratoria de un AAP en Guaranda podría generar beneficios sociales, 
culturales, ambientales y económicos, siempre que se garantice: 
 

-​ Participación comunitaria amplia y real. 
-​ Integración con planes de ordenamiento y gestión ambiental. 
-​ Fortalecimiento de capacidades locales y presencia de profesionales de la región. 
-​ Protección efectiva frente a amenazas como la guaquería. 

 
 

 

3.​ Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable Fecha máxima de 
cumplimiento 
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Evaluar las solicitudes de asistencia técnica y 
continuar los espacios de diálogo con autoridades 
y comunidad. 

 

ICANH  

   
   
   
   
   

 

4.​ Notas y observaciones de la reunión 

 

 

5.​ Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico  
Alfonso Gándara Ricardo Secretaría de Planeación e Infraestructura  

Rina Lizarazo Oficina de Planeación Municipal  

Ever Moreno   Coordinador de Cultura  

Álvaro Mendoza Díaz ingeniero civil Secretaría de Planeación  

Rina Romero Jurídica de Planeación  

Valentina Mejía   Jurídica planeación  

Anny López  ICANH  

Caterina Villa ICANH  
 

6.​ Anexos 

 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A 
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